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MINUTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con nueve minutos del día viernes diecinueve de septiembre de 2025, 

atento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 39, 40, 42 fracción I, 44 y 51 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: https://meet.google.com/bvp-

rkvv-jvi con la finalidad de celebrar la novena Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, la C. Alejandra Sandoval 

Catalán, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Dora luz 

Morales Leyva, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Consejo General y la C. Martha Patricia Cerdenares 

Morales, Secretaria Técnica de la citada Comisión, con la asistencia de los CC. Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena; Joel Eugenio Flores, 

Representante Propietario de Movimiento Ciudadano; Silvio Rodríguez García, 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional; Juan Manuel Maciel Moyorido, 

representante del Partido Verde Ecologista de México; Mijane Jiménez Salinas, 

Representante del pueblo Afromexicano; Rossibel Bello Mateo, Representante de los 

pueblos y comunidades originarias; todas y todos integrantes de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de trabajo 

programada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pide a la Secretaria 

Técnica de esta Comisión que inicie con el pase de lista para verificar el quórum. - - - - - - - - 

 

Acto seguido, se hizo constar la asistencia de las tres consejeras electorales integrantes de 

la Comisión, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, así como de las 

Representaciones de Partidos Políticos y las Representaciones del pueblo Afromexicano y 

de pueblos y comunidades originarias, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 

59 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se confirmó la existencia de 

quórum para sesionar legal y válidamente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró instalada la 

https://meet.google.com/bvp-rkvv-jvi
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sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta a las y los integrantes de esta comisión 

del proyecto del orden del día.   

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal. 

 

1.  Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, celebrada el 21 de agosto de 2025. Aprobación en su caso. 

3. Informe 11/CEVCGRE/SO/19-09-2025, que rinde la secretaría técnica de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, relativo a la actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, 

alojado en la Página Web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero.  

4. Informe 12/CEVCGRE/SO/19-09-2025, que rinde la secretaría técnica de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, relativo a la correspondencia recibida. 

5. Informe parcial de actividades (enero-septiembre 2025) de la Presidencia de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero. 

6. Acuerdo 02/CEVCGRE/SO/19-09-2025 por el que se designa a la Consejera 

Electoral   Dulce Merary Villalobos Tlatempa como Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero. 

7. Asuntos Generales. 

 

Al término, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, indicó que al tratarse de una 

sesión ordinaria se cuenta con el punto de asuntos generales, y si alguien desea incorporar 

algún tema que considere pueda informar a las y los integrantes de esta comisión, queda 

abierto para quien lo desee, de no haber comentarios, solicita a la Secretaria Técnica poner 

a consideración el proyecto de orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaría Técnica, sometió a consideración y aprobación el proyecto del 

orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y previa afirmación de 

manera positiva de las y los mismos, señalando que este fue aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 
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menciona que toda vez que los documentos de la sesión fueron circulados con anterioridad 

pide a la Secretaría Técnica de esta Comisión, poner a consideración la dispensa de lectura 

de los documentos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Secretaria Técnica, expresó a las y los integrantes, en términos del 

artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, pone ante los integrantes de la Comisión a consideración 

la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de 

manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos; indicando 

que, previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes de la Comisión por vía 

electrónica, la dispensa quedaba aprobada por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En seguida, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, solicita a la Secretaría 

Técnica de esta Comisión, poner a consideración el siguiente punto del orden del día. - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica manifestó que el punto dos, corresponde a la 

aprobación del contenido de la minuta de trabajo, correspondiente a la octava Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, celebrada el pasado jueves 21 de agosto de 2025. Aprobación en su caso. - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de 

la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

consulta si alguien tuviera alguna observación, al no haber participación solicitó a la 

secretaria técnica someter a consideración de los integrantes de la comisión especial, para 

su aprobación el contenido de esta. - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la Secretaria Técnica, somete a consideración de los integrantes de la 

Comisión, el contenido de la minuta de referencia, previa afirmación de los integrantes de 

esta comisión informa que el contenido de la minuta fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, pidió dar cuenta 

del siguiente punto en el orden del día y dar una explicación muy breve del mismo. - - - - - -  

 

A continuación, la Secretaria Técnica señaló que el punto tres del orden del día corresponde 

al Informe 11/CEVCGRE/SO/19-09-2025, que rinde la secretaría técnica de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, relativo a la 

actualización del micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la Página Web del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; manifestó que este informe 

se rinde cada mes relativo a la actualización y al seguimiento que se va llevando respecto del 

corte del estadístico de credencialización de guerrerenses que se encuentran en el extranjero 

y que solicitan el trámite correspondiente para obtener la credencial para votar en el domicilio 

que indique la ciudadanía, mismo que con corte al 31 de julio, continua en el mismo número 

por periodo vacacional, aún no hay una actualización al mes de agosto y esta asciende a 

140,350 credenciales para votar entregadas, de igual manera en el informe se detalla un 

estadístico acumulado de esta entidad en el ejercicio 2025, mismo que se muestra en el 

referido informe, mes a mes, presentándose el desglose de los cortes, y hacer la aclaración 

que el corte detallado es acumulado, es decir, se va mostrando el incremento gradual 

correspondiente a cada mes, es decir, que del acumulado hasta el mes de julio este es 

140,350, asimismo, se informa que en esta ocasión se construyó la infografía correspondiente 

al mes de septiembre para su debida publicación en el portal institucional y en las Redes 

sociales del Instituto Electoral con información los documentos necesarios para tramitar la 

credencial para votar desde el extranjero y de los trámites en los que también se puede hacer 

uso de la misma, este material de diseño lo elabora la Unidad Técnica de Comunicación 

Social, una vez proporcionada la información del contenido respectivo. Con respecto a las 

publicaciones institucionales, mencionar que en el portal oficial de “Guerrero en el extranjero”, 

en la sección de sitios de interés, es donde se aloja tanto el dato del estadístico de 

credencialización acumulado y en el apartado de información de interés el del respectivo 

boletín informativo, asimismo, en la red social que tenemos en Facebook, en el perfil 

“Guerrero en el extranjero”, es donde va la publicación de la infografía, de lo cual en el informe 

de referencia anexamos las capturas de pantalla de la publicación correspondiente, por lo 

que se informa a las y los integrantes de esta comisión para los efectos a los que haya lugar.  

 

Acto continuo, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica por el informe rendido y comenta que esta información se actualiza cada mes, así 

como también la actualización del micrositio guerrero en el extranjero y el perfil de Facebook 

como Guerrero en el Extranjero y que la página institucional apoya en compartir la 

información de este perfil, y hace la invitación a las y los integrantes de la comisión para que 

sigan la cuenta oficial del perfil de Facebook que se encuentra como Guerrero en el 

Extranjero, se pone a consideración el presente informe, si no hay comentarios continuamos 

con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, la secretaría técnica menciona que el siguiente punto en el orden del día 

es el punto cuatro, que es relativo al informe 12/CEVCGRE/SO/19-09-2025, que rinde la 

secretaria técnica de la Comisión Especial de voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente 

en el Extranjero, relativo a la correspondencia recibida, el día 01 de septiembre se recibió vía 
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correo electrónico a la cuenta Institucional voto.extranjero@iepcgro.mx, por parte de la 

Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral, el oficio número INE/DERFFE/190/2025, de 

fecha 29 de agosto del año en curso, suscrito por el Lic. Alejandro Sosa Durán, Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con el propósito de solicitar apoyo para informar 

a los Organismos Públicos Locales la “Estrategia Integral de la Promoción del voto de 

las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2025-2027”; dichas 

actividades son con el objetivo de implementar la estrategia integral en ese grupo 

poblacional, siendo que el pasado 27 de agosto de 2025 fue aprobado el acuerdo en la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Temporal del Voto de las Mexicanos y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero;  

en ese sentido y atendiendo a lo dispuesto al Cuarto Punto del Acuerdo INE/CVMRE24-25/ 

08/03SO/2025, en el que se ordenó que se hiciera del conocimiento a los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación local lo prevé el Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; si bien el objetivo general de la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2025-2027, consiste en definir y armonizar 
acciones de promoción a través del INE y OPL, para informar y promover sobre la 
credencialización de las personas residentes en el extranjero; el ejercicio del derecho al voto, 
sus requisitos, plazos, modalidades, y procedimientos para elegir los cargos de elección 
popular que corresponden en el marco del Proceso Electoral Federal 2026-2027 y el Proceso 
Electoral Concurrente, y, en su caso, de las Elecciones Extraordinarias y los Procesos de 
Participación Ciudadana que tengan lugar; además de fomentar la participación ciudadana, 
le educación cívica y la cultura democrática durante la vigencia de la estrategia; Las 
principales líneas de acción de la Estrategia Integral 2025-2027 se concentran en:  
Difusión, Vinculación, Comunicación, Plataformas digitales, Educación electoral 
(transversal), Esta estrategia Integral de Promoción del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos en el Extranjero (VMRE) 2025-2027 establece su ejecución en etapas 
secuenciales, vinculadas al calendario electoral y a los ejes estratégicos, los cuales son 
los siguientes: Etapa permanente, de credencialización en el extranjero (2025-2027), 
Registro para votar desde el extranjero (septiembre 2026 y al cierre en 2027), Ejercicio 
del voto (junio 2027) y Etapa posterior. Lo que se hace del conocimiento a las y los 
integrantes de esta Comisión, para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica y comenta que si alguien desea hacer una participación lo puede hacer, de no ser 

así, solicitó a la secretaria técnica pasar el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo la Secretaria Técnica manifestó que el punto cinco, corresponde al Informe 

parcial de actividades (enero-septiembre 2025) de la Presidencia de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, manifestó que el informe 

parcial va de acuerdo a la normativa que nos rige en la Ley General de Procedimientos 

Políticos, así como el reglamento de comisiones que se aplica en el Instituto, en la cual se 

mailto:voto.extranjero@iepcgro.mx
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menciona de manera breve como se integra la comisión a modo de contexto desde que fue 

creada y de las diferentes integraciones hasta la actualidad, cerrando con los nuevos 

nombramientos de las actuales Consejeras que quedaran al frente de las mismas; se informa 

de las sesiones de trabajo que todas han sido ordinarias y son un total de nueve, se han 

rendido 13 informes, aprobado dos acuerdos y un dictamen, mismas actividades se detallan 

de manera minuciosa, además que se describe el contenido del informe de manera puntual, 

culminando con el índice de cumplimiento a las actividades comprendidas en el Plan de 

Trabajo y el anexo fotográfico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica la participación sobre el contenido total del informe parcial reconoce y agradece la 

labor del área de Transparencia, asimismo solicitó a la secretaria técnica continuar con el 

siguiente punto del orden de día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo la secretaria técnica el punto número seis del orden del día corresponde al 

Acuerdo 02/CEVCGRE/SO/19-09-2025 por el que se designa a la Consejera Electoral   

Dulce Merary Villalobos Tlatempa como Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero; refirió que el acuerdo contiene 

información muy similar a la presentada en el informe parcial en relación a la narrativa de 

sus inicios hasta la fecha de cómo ha estado integrada y de las personas que han presidido 

esta Comisión Especial, se mencionan los artículos en los cuales está fundamentada la 

rotación de la persona que preside, la duración del encargo, a continuación se da lectura a 

los resolutivos del acuerdo mencionado, en donde se da a conocer la designación y vigencia 

del mismo, al término la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece de 

manera general a todos los involucrados en los trabajos de la Comisión Especial, el empeño 

y dedicación que han demostrado a lo largo del tiempo que presidió la misma. - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente en uso de la voz la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa integrante 

de la comisión, agradeció los trabajos de la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, En el 

tiempo que estuvo al frente de la Comisión Especial, a la secretaria técnica y demás 

involucrados durante el ejercicio, resaltando los informes de actividades rendidos. - - - - - - -  

 

Acto continuo la consejera Dora luz Morales Leyva integrante de la comisión, por medio del 

chat, agradece también a la presidenta su arduo trabajo al frente de la Comisión Especial. -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradeció a las 
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consejeras integrantes de la comisión especial, por su acompañamiento, así también solicitó 

a la secretaria técnica someter para su aprobación del Acuerdo 02/CEVCGRE/SO/19-09-

2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la Secretaría Técnica, sometió a consideración de las integrantes de la 

comisión para su aprobación al Acuerdo 02/CEVCGRE/SO/19-09-2025 por el que se designa 

a la Consejera Electoral   Dulce Merary Villalobos Tlatempa como Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, mismo que fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz de la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradeció a la 

Mtra. Martha Patricia y al Lic. Cano, por el empeño en el trabajo realizado, durante su 

estancia en la presidencia y preguntó a los integrantes de la comisión si tenían algún 

comentario, al no haber participaciones, solicitó a la secretaria técnica continuar con 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo en uso de la voz, la secretaria técnica de la comisión especial mencionó que 

el siguiente punto en el orden del día es el número siete, que es relativo a asuntos generales, 

informando que hasta ese momento no se había agregado algunos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, agradece a la Secretaria 

Técnica y comenta que si alguien desea hacer una participación lo puede hacer, de no ser 

así y al haberse agotado todos los puntos en el orden del día y no habiendo otro asunto que 

tratar, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día, se declararon formalmente 

clausurados los trabajos de la Novena  Sesión Ordinaria de trabajo, firmando para constancia 

legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA  

GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
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C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA 

CONSEJERA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LA PRESENTE MINUTA FUE APROBADA EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO 

DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, CELEBRADO EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CON EL VOTO DE LAS CONSEJERAS INTEGRANTES DE LA COMISION ESPECIAL. 

 

 


